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Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: SARA MATILDE LÓPEZ - Ag. Ofic. de JUAN BAUTISTA LÓPEZ 

LÓPEZ 

Accionado: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

Vinculados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
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 Conforme a la contestación brindada por la accionada Fiduagraria, el 

Despacho considera necesaria la vinculación de los Ministerios de Trabajo y de 

Hacienda y Crédito Público, por ser, el primero de ellos, el ordenador del gasto del 

Fondo de Solidaridad Pensional y, el segundo, la autoridad ante la cual se debe 

adelantar el trámite especial para lograr el desembolso de vigencias presupuestales 

expiradas. 

 
 Por lo anterior, y teniendo en cuenta que las mencionadas Carteras 

Ministeriales se podrían ver afectadas con la decisión de fondo que se llegase a 

proferir dentro de la presente acción de tutela, se dispondrá su vinculación, con 

miras a que, en ejercicio de su derecho de defensa, se pronuncien acerca de las 

pretensiones de la parte actora; para lo cual, 

 
SE DISPONE: 

 
 1°.- VINCULAR a la presente acción de tutela a los Ministerios de 

Trabajo y de Hacienda y Crédito Público. 

 
 2º.- NOTIFÍQUESE a los doctores Alberto Carrasquilla Barrera, Ministro 

de Hacienda y Crédito Público y Ángel Custodio Cabrera Báez, o quienes hagan 

sus veces, para que se pronuncien sobre los hechos demandados por el accionante, 
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a través de su agente oficiosa, enviándoles copia de la demanda, su contestación y 

de este proveído a sus respectivas direcciones electrónicas. 

  
 3º.- SEÑÁLASE como plazo para cumplir con el anterior requerimiento, el 

término de un (1) día, siguiente a la notificación personal y/o recibo de la 

correspondiente comunicación, junto con la cual se le allegará el respectivo traslado. 

 

 4°.- ADVIÉRTASELE a las vinculadas carteras ministeriales que los informes 

y la documentación que decidan aportar, se considerarán rendidos bajo la gravedad 

del juramento, PREVINIÉNDOLAS que la omisión en el envío de los mismos, las 

hará incurrir en responsabilidad, y se tendrán por ciertos los hechos en que se 

sustenta la acción impetrada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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